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A tal efecto la cooperación se plasmará en:

1. Colaboración en la implantación del modelo de Receta 
normalizada editada por el Consejo Andaluz de Colegios Ofi-
ciales de Veterinarios 

2. Colaboración en el Control de la expedición y utiliza-
ción de tales Recetas normalizadas y en el correcto uso de las 
mismas desde el punto de vista deontológico profesional.

3. Colaboración para que la Comunidad Autónoma pue-
da ejercitar las competencias sancionadoras y de vigilancia y 
control, en relación a la prescripción de medicamentos vete-
rinarios y piensos medicamentosos y al cumplimiento de las 
normas vigentes en la materia.

Segunda. Comisión de seguimiento.
Para un correcto desarrollo del presente Convenio se crea 

una Comisión de seguimiento paritaria formada por seis Re-
presentantes, tres designados por cada una de las partes fir-
mantes del presente Convenio. La Comisión será presidida al-
ternativamente cada seis meses por la Directora General de la 
Producción Agrícola y Ganadera o persona en quien delegue y 
por el Presidente del Consejo Andaluz de Colegios Oficiales de 
Veterinarios o persona en quien delegue, siguiendo este orden. 

Son funciones de la Comisión de seguimiento:

1. Vigilar el cumplimiento del presente Convenio y espe-
cialmente de las obligaciones asumidas por las partes.

2. Reunirse trimestralmente para tratar las incidencias 
que surjan en relación con el Convenio.

3. Realizar propuestas de nuevos sistemas de coopera-
ción entre las partes en materia de prescripción de medica-
mentos veterinarios y piensos medicamentosos, cuya finalidad 
sea dar cumplimiento a los objetivos del presente Convenio.

Tercera. Obligaciones del Consejo Andaluz de Colegios 
Oficiales de Veterinarios.

El Consejo Andaluz de Colegios Oficiales de Veterinarios, 
se compromete a:

1. Establecer un Impreso de Receta normalizada que 
cumpla los requisitos exigidos en la legislación vigente, y distri-
buirlo gratuitamente a los colegiados a través de los Colegios.

2. Comunicar a la Consejería de Agricultura y Pesca, con 
periodicidad semestral, el número de talonarios de recetas 
(tanto de medicamentos veterinarios como de piensos medi-
camentosos) suministrados a los colegiados, identificándolos 
por la numeración que conste en los mismos, a efectos que la 
Consejería de Agricultura y Pesca pueda controlar la dispensa-
ción de tales medicamentos.

Cuarta. Obligaciones de la Consejería de Agricultura y 
Pesca.

La Consejería de Agricultura y Pesca se compromete a:

1. Aceptar, por un lado, el impreso de Receta normalizada 
establecido por el Consejo Andaluz de Colegios Oficiales de 
Veterinarios para la prescripción de medicamentos veterina-
rios y piensos medicamentosos como modelo único y, por otro 
lado, que la edición y distribución a los colegiados de tales 
recetas se lleve a cabo por los Colegios Veterinarios.

2. Comunicar al Consejo Andaluz de Colegios Oficiales 
de Veterinarios las incidencias de las que tenga conocimiento, 
tanto en relación a la prescripción como la dispensación de 
medicamentos veterinarios y piensos medicamentosos, en las 
que haya tenido intervención un veterinario colegiado.

Quinta. Suministro de datos.
Todas las comunicaciones de datos entre las partes se harán 

de conformidad con lo previsto en la Ley Orgánica 15/1999, de 
13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

Sexta. Vigencia y causas de extinción.
El presente Convenio entrará en vigor desde el momento 

de su firma, y tendrá una vigencia de tres años, pudiendo ser 
prorrogado mediante acuerdo expreso de las partes, con ante-
rioridad a la finalización del Convenio.

Cualquiera de las partes podrá instar, fehacientemen-
te y, con una antelación de al menos tres meses a la fecha 
propuesta para ello, la resolución de este Convenio, cuando 
estime que se han generado alteraciones sustanciales en las 
condiciones que propiciaron la celebración del mismo y/o que 
se ha producido el incumplimiento injustificado de alguna de 
las cláusulas. Asimismo será causa de extinción de este Con-
venio el mutuo acuerdo entre las partes.

Séptima. Régimen jurídico.
El presente Convenio tiene la naturaleza de los previstos 

en el art. 6 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, quedando fuera de la Ley de 
Contratos del Sector Público, según previene el artículo 4.1.d) 
de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector 
Público.

Las controversias surgidas sobre la interpretación, modifi-
cación, resolución y efectos que pudieran derivarse de la apli-
cación del presente Convenio, deberán solventarse de mutuo 
acuerdo en el seno de la Comisión de seguimiento indicada en 
el Acuerdo segundo, aplicándose en todo caso los principios 
de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector 
Público, para resolver las dudas que pudieran presentarse.

Asimismo, las cuestiones litigiosas serán de conocimiento 
y competencia del orden jurisdiccional contencioso-adminis-
trativo, de conformidad con la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de dicha jurisdicción

Y en prueba de conformidad firman las partes el presente 
documento por triplicado y a un solo efecto, en el lugar y fecha 
del encabezamiento.- La Consejera de Agricultura y Pesca, 
doña Clara E. Aguilera García.- El Consejo Andaluz de Colegios 
Oficiales de Veterinarios, don Fidel Astudillo Navarro.

Sevilla, 10 de febrero de 2010.- La Secretaria General 
Técnica, Isabel Liviano Peña.

CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO 
Y DEPORTE

RESOLUCIÓN de 14 de enero de 2010, de la Di-
rección General de Planificación y Promoción del De-
porte, por la que se dispone la publicación de la modi-
ficación del Reglamento de Partidos y Competiciones 
de la Federación Andaluza de Balonmano.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 40 del 
Decreto 7/2000, de 24 de enero, de Entidades Deportivas 
Andaluzas, por Resolución de esta Dirección General de Pla-
nificación y Promoción del Deporte de 5 de enero de 2010, se 
ratificó la modificación del Reglamento de Partidos y Compe-
ticiones -artículos 12, 14, 82, 93 y 130- de la Federación An-
daluza de Balonmano y se acordó su inscripción en el Registro 
Andaluz de Entidades Deportivas, así como su publicación en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, quedando estos ar-
tículos redactados de la siguiente forma:

«Artículo 12. No se permitirá la participación de dos o 
más equipos homónimos o pertenecientes al mismo Club 
dentro de una misma competición oficial, por tanto, si un 
Club tiene dos equipos participantes en competiciones oficia-
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les territoriales, el equipo que milite en la división inmediata 
inferior no podrá ascender en el caso que le corresponda por 
su clasificación final, aunque llegara a clasificarse para ello, 
ocupando su lugar el equipo que le siga en la clasificación 
general. Igual criterio se seguirá si se clasifica para la promo-
ción de ascenso. 

Por idéntico motivo, si el equipo que toma parte en la 
división superior tuviese que descender a la inferior por motivo 
de su clasificación, en esta última división solamente podrá 
permanecer uno. 

Lo establecido en los párrafos anteriores no se aplicará 
a las competiciones de Deporte Base, en cuyo caso no se au-
torizará que un jugador pueda participar con más de un equi-
po aunque sea del mismo club. Esta salvedad se aplicará en 
las fases finales, permitiéndose la participación de dos o más 
equipos pertenecientes al mismo Club, sin perjuicio de lo esta-
blecido en el art. 93 de este reglamento.

Artículo 14. Todos los equipos participantes en la pri-
mera Fase Provincial y/o Interprovincial, se comprometen 
de antemano, en el caso de que se clasifiquen, a participar 
en las competiciones oficiales de ámbito territorial, a no ser 
que, antes del 20 de enero de cada temporada, comuni-
quen por escrito de forma que se acredite su constancia, a 
su Delegación Territorial correspondiente su intención de no 
participar; motivo por el cual participaría el siguiente equipo 
clasificado. 

 Los equipos que renuncien a participar en una Fase 
Territorial una vez confeccionados los calendarios de compe-
tición, deberán compensar a todos aquellos equipos partici-
pantes y, en especial, al club o entidad organizadora de to-
dos aquellos perjuicios que haya podido ocasionar su renun-
cia, previa resolución del Comité Territorial de Competición, 
sin perjuicio de lo dispuesto en el Reglamento de Régimen 
Disciplinario. 

Artículo 82. Cálculo para conocer el importe de las com-
pensaciones: 

 Compensación = (N+C+E) x P x I x K x S 
 «N». Número de años que el jugador/a, ha estado vincu-

lado a una Entidad, a partir de la categoría cadete. 
 «C». Número de puntos según la categoría del jugador/a, 

a saber: 

Categoría senior: 5 puntos.
Categoría juvenil: 4 puntos.

«E». Número de puntos según equipos inscritos por la En-
tidad de origen a partir de la categoría juvenil en la temporada 
anterior a la aplicación del baremo. En el caso de tratarse de 
un jugador no se contabilizarán los equipos femeninos de la 
Entidad y viceversa. 

1 equipo: 1 punto.
2 equipos: 2 puntos.
3 equipos: 3 puntos.
4 equipos: 4 puntos.
5 equipos: 5 puntos.

(igual baremo para más de 5 equipos)
 «P». Importe en euros por punto, revisable cada dos (2) 

años por la Asamblea General. Para la temporada 2008-2009 
será de 30 euros. 

 «I». Incremento según la categoría del primer equipo de 
la Entidad de destino. A saber: 

Segunda Estatal masculina y femenina: 5 puntos.
Territorial senior: 4 puntos.
Territorial juvenil: 3 puntos.

 «K». Coeficiente corrector según el jugador/a tenga acre-
ditada una proyección, habiendo estado inscrito en un partido 
como mínimo de: 

Selección Nacional Absoluta: 5.
Selección Nacional Júnior: 4.
Selección Nacional Promesas o Juvenil: 3. 
Concentración Nacional: 2,50. 
Selecciones Andaluzas: 2. 
Selecciones Provinciales: 1,75. 
Concentración Territorial: 1,50.

Dichos coeficientes no son acumulativos y solo se aplica-
rá el superior. Caso de no concurrir el coeficiente será 1. 

«S». Según el número de equipos de base y juveniles de 
que disponga la entidad de destino, se aplicará el siguiente 
coeficiente: 

1 Equipo: 3.
2 Equipos: 2.
3 o más Equipos: 1.

Sólo se tendrán en cuenta para su cómputo los equipos 
masculinos o femeninos, según se trate de jugador o jugadora, 
pero si se tendrá en cuenta para el cómputo de equipos, los 
equipos filiales con los que la entidad de destino pudiera tener 
convenio. 

Artículo 93. En las competiciones territoriales de deporte 
base, se permitirá la participación en una misma competición, 
de dos o más equipos pertenecientes al mismo club, sin im-
portar su denominación.

También en los clubes que existan dos o más equipos de 
deporte base sin importar su denominación, podrán completar 
las plantillas (máximo 18 jugadores) de los equipos clasifica-
dos para la Fase Final, con jugadores de deporte base del otro 
equipo de deporte base perteneciente al mismo club.

Artículo 130.
1. Todo encuentro podrá ser aplazado o cambiada la fe-

cha u hora de su celebración, bien por solicitud del interesado 
debido a causas de fuerza mayor debidamente acreditadas, o 
bien de oficio por el órgano competente, y siempre dentro de 
los términos establecidos en el presente Reglamento, y por las 
circunstancias que a continuación se señalan:

A) Por circunstancias generales:

Para solicitar la modificación de la fecha u hora de cele-
bración de un encuentro, el solicitante tendrá que enviar por 
fax o carta certificada con acuse de recibo, la comunicación 
de aplazamiento o cambio de fecha u hora, con la documenta-
ción que a continuación se detalla:

1. Escrito de comunicación de aplazamiento o cambio de 
fecha u hora de celebración del encuentro, exponiendo y justi-
ficando la causa de fuerza mayor que motiva tal modificación, 
aportando cuantas certificaciones o documentos sean necesa-
rios para acreditar la causa de fuerza mayor invocada.

2. Adjuntar la conformidad por escrito del equipo con-
tendiente.

3. Adjuntar justificante de abono de las tasas correspon-
dientes, en concepto de cambio de fecha u hora de celebra-
ción del encuentro, cuyo importe vendrá publicado en las nor-
mativas o bases de competición aprobado por la Asamblea 
General.

Si el cambio se refiriese a la fecha de celebración del en-
cuentro, la Comunicación de dicho cambio deberá ser remiti-
da al Comité Territorial de Competición al menos ocho (8) días 
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antes de la fijada en un principio, y si es sólo la hora que se 
solicita cambiar, el plazo será de cuatro (4) días antes.

No se admitirán las solicitudes que no cumplan con todos 
los requisitos establecidos anteriormente sin entrar en el estu-
dio de la solicitud.

En el caso de que el cambio de hora y/o día de celebra-
ción del encuentro se debiera a causas de fuerza mayor debi-
damente justificadas, y consideradas así por el Comité Territo-
rial de Competición, la tasa abonada por el club solicitante le 
sería devuelta.

Sólo se podrá efectuar el aplazamiento o cambio de fecha 
con la aprobación expresa de la Secretaría General de la Fede-
ración Andaluza de Balonmano, con posterior ratificación del 
Comité Territorial de Competición, o por este último.

Cuando sea aprobado por el Comité Territorial de Compe-
tición cualquier cambio de hora o fecha de celebración de un 
encuentro, cualquier incremento de gastos de arbitraje que se 
origine por tal motivo, correrá a cargo del club solicitante, con 
independencia de que sea el organizador del encuentro o no.

B) Por actividades de los Equipos Nacionales o Equipos 
de Andalucía:

Se podrá aplazar o cambiar la fecha de celebración de 
un encuentro por actividades de la Selección Andaluza, 
de la Federación Andaluza de Balonmano o de la Consejería de 
Turismo y Deporte de la Junta de Andalucía, o en virtud 
de compromiso oficial de competiciones Nacionales de la Real 
Federación Española de Balonmano o Internacionales de la 
I.H.F. y/o E.H.F.

Los aplazamientos de encuentros motivados por las ac-
tividades reseñadas anteriormente tendrán lugar sólo en la 
categoría correspondiente a la que los jugadores/as tengan 

la licencia federativa tramitada, sin tener en consideración su 
posible participación en otros equipos del mismo club dentro 
de los cupos adicionales, o de un club patrocinador, siendo 
el club del jugador/a filial de éste. También se podrá solicitar 
aplazamiento, si el entrenador del equipo afectado, es entre-
nador o ayudante de entrenador de la Selección Andaluza o 
Equipo Nacional, y coincida la actividad de la Selección Anda-
luza o del Equipo Nacional con un partido de competición.

En caso de aplazamientos motivados por actividades de la 
Selección Andaluza o de los Equipos Nacionales será el Comité 
Territorial de Competición quien fije la fecha de celebración. 

2. En aquellos encuentros que hubiese sido autorizado 
su aplazamiento por el órgano competente, bien por solicitud 
de interesados, bien de oficio, sólo podrán alinearse aquellos 
jugadores que tuvieran licencia debidamente tramitada en la 
fecha que debía haberse jugado según el calendario oficial de 
la competición correspondiente, y/o que no estuviesen sancio-
nados el día previsto inicialmente para su celebración.

En general y en caso de no existir acuerdo por parte de 
los dos equipos contendientes para determinar nueva fecha 
de celebración de un encuentro aplazado en su día, será el 
Comité Territorial de Competición el competente para fijar de 
oficio nueva fecha».

En su virtud, en cumplimiento de lo que se recoge en la 
norma antes mencionada, se dispone la publicación de la mo-
dificación del Reglamento de Partidos y Competiciones de la 
Federación Andaluza de Balonmano, que figura en la presente 
resolución.

Sevilla, 14 de enero de 2010.- El Director General, Ignacio 
Rodríguez Marín.


